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Exlegisladores
no podrán
aspirar a la

Suprema Corte

Los exdiputados federalesy
exsenadores que dejaron el

cargo el pasado 31 de agos-
to el fiscal general de la Re-

pública yningún gobernador
que haya concluido su man-

dato en el último año podrán
competir por un asiento en

el pleno de Corte.

As lo prohibe de mane-

ra expresa la nueva regla
constitucional para integrar
la Suprema Corte, que entró

en vigor layer, la cual modi-

ficó los requisitos para ser

ministro.

En contraste. los magis-
trados electorales de Sala

Superior de salas regio-
nales del Tribunal Electoral
así como los fiscales esta

tales, sípodrán entrar en la

contienda.

Leticia Robles de la Rosa
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DETALLES DE LA REFORMA

Ponen candados

para ser ministro
No podrán ser

políticos que
apenas hayan
concluido algún
encargo y deberán
tener más de 35
años y experiencia

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia robles@gimm commm

Los magistrados electo-
rales de Sala Superior o

de salas regionales del
Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federa-
ción (TEPJF).así como los
fiscales estatales podrán
competir para un asiento
en el pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Na-
ción (SCIN).

Pero los exdiputados
federales y exsenadores
que concluyeron su car-

go el pasado 31 deagosto
como Hamlet Almaguer

no

podrán hacerlo, porque
lo prohíbe demanera ex-

presa la nueva regla para
integrar la Corte: tampo-
CO el Fiscal General de la

República y ningún go-
bernador que hayan con-

cluido su mandato en el
último año participarán.

A partir de layer, los re-

quisitos para ser un o una

ministra de la Corte cam-

biaron, por lo que ahora.
además de ser ciudada-
no mexicano por naci-
miento, en pleno ejercicio
de sus derechos políticos
y civiles y tener cuando
menos 35 años cumplidos
el día de la designación
será necesario que hayan
obtenido un promedio de
ocho de calificación en la
carrera de derechoy de
nueve en las materias re-

lacionadas con la profe-
sión de juzgador.

ma. era un requisito que
los aspirantes a minis-
tros de la Corte tuvieran.
menos 10 años de expe-
riencia profesional.

Antes los nombra-
mientos de los ministros
recaían preferentemen-
te entre aquellas perso-
nas que hubieran servido

con eficiencia, capaci-
dad y probidad en la im-

partición de justicia o que
se hayan distinguido por
su honorabilidad, com-

petencia yantecedentes

profesionales, peroa par-
tir de layer ya no será ne-

cesario ese criterio.
Prevalece que los as

pirantes deben "gozar
de buena reputación y
no haber sido condena-
do por delito que amerite

pena corporal de más de
un año de prisión, pero si

de falsificación, abuso de

confianzayotro que las-

na fama en el concepto
público, inhabilitará para
el cargo, cualquiera que
haya sido la pena"

se

como requisito el "no ha-
ber sido secretario de Es-

tado, Fiscal General de la

República, senador. dipu-
tado federal ni titular del
Poder Ejecutivo de algu-
na entidad federativa. du-
rante el año"y se agrega
que ese año será previoal
día de la publicación de la
convocatoria.
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Dado que el Senado
tiene como plazo máxi-
mo que el 16 de octubre

publique la convocatoria.
ninguno de los exdiputa-
dos federales ni exsena-

dores, que concluyeron
su mandatoel 31 de agos-
to pasado, podrá aspirara
ser ministro de la Corte.

como no

obstáculo para que los ac-

tuales magistrados electo-
rales de Sala Regional, que
son los únicos juzgadores
de todo el país que man-
tendrán sus puestos hasta

año 2027, pueden com-

petir en las elecciones para
ministros de la Corte.

El magistrado Reyes
Rodríguez concluirá su

periodo constitucional el
31 de octubre y no toma-

rá el beneficio de mante-

nerse tres años másy la

magistrada Janine Otálo-
ra concluirá su periodo el
31 de octubre del 2025
tampoco tomará el bene-
ficio que les otorgó More-
na de ampliar su periodo.
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#MAGISTRADOSDELTRIBUNALELECTORAL

Sc quedan
hasta 2027

SON LOS ÚNICOS QUE
NO SE SOMETERÁN A

VOTACIÓN EN 2025

POR MISAEL ZAVALA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Los cinco magistrados de la
Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicialde
la Federación (TEPJF) sonlos
únicos que no se someterán

a la elección extraordinaria
en 2025, serán votados en

elección ordinaria de 2027.
De acuerdo con la reforma

judicial que promulgó el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador y que hoy entra en

vigor, las cinco magistraturas
no podrán ser votadas este 1
de junio de 2025, toda vez

que ellos entrarána elección
ordinaria en tres años más.

"Las magistradasy magis-
trados de la Sala Superior del
TEPJF que estén en funcio-
nes a la entrada en vigor de
este decreto permanecerán
en su encargo hasta el 2027,
concluyendo en la fecha en

que tomen protesta las per-
sonas servidoras públicas que
emanen de la elección federal
ordinaria", indica el decreto

que entró en vigor este lunes.
Esos magistrados que se-

rán electos en los comicios
ordinarios de 2027, durarán
en el encargo seis años, es

decir hasta el año 2033.
Los que sí serán electos

son dos magistrados vacantes
de la Sala Superior del TEP-

JF, pues el Senado no los ha
nombrado hasta este mo-

mento. En ese caso, durarán

en el encargo ocho años.

5

MAGISTRA-
DOS SERÁN
VOTADOS
DENTRO DE

TRES ANOS.

EXCEPCIÓN. Los integrantes de la Sala Superior del TEPJF siguen 2 años más.
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SON 30 DÍAS

Corre plazo para
que Senado emita
convocatoria a

aspirantes al PJF
Participarán en la
elección de jueces,
magistrados y
ministros, en 2025

EDUARDO ORTEGA

eortega@elfinancieror.com.mx

Con la entrada envigorde larefor-
majudicialeste 16 deseptiembre,
comenzó a correr el plazo de 30
días naturales que tendrá el Se-
nado para emitir laconvocatoria

para integrar los listados de los
candidatos que participarán en

laelección dejueces, magistrados
yministros a realizarseelprimer
domingo de junio de 2025.

De acuerdo con eldecreto pu-
blicado el domingo en elDiario

Oficial de laFederación, se elegi-
rán la totalidad de los cargos de
ministros de la Suprema Corte,
las magistraturasvacantes de la
Sala Superior la totalidad de los

magistrados de salas regionales
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de laFederación.

Además los integrantes del
Tribunal de Disciplina Judicial y
lamitadde loscargosde magistra-
dosdecircuito juecesdedistrito.

Elpresidentede laMesaDirecti-

vadelSenado,GerardoFernández
Noroña, celebró la publicación de
la reforma. "Somoselprimerpaís
en lmundo quevaaelegira todas
las personas juzgadoras; noescosa

menor,no hayotroque haga loque
nosotrosvamosa hacer".

La reforma además establece

que las personasque se encuen-

tren en funciones de jueces, ma-

gistrados y ministros al cierre
de la convocatoria que emita el
Senado serán incorporadas a los
listadospara participaren laelec-
ción extraordinaria de 2025, con

excepciónde quienesmanifiesten
la declinación desu candidatura

previoalcierrede la convocatoria.

La reforma además establece

que losórganosdelPoderJudicial
de la Federación y, en su caso, de
las entidades, llevarán a cabo la
extinciónde los fideicomiso enun

plazomáximode 90días:naturales

posterioresalaentradaen vigorde
decreto para destinar los recursos

alaTesoreríade laFederación, los
cuales se destinarána laelección

dejueces, magistradosyministros.
El líder del PAN, el senador

Marko Cortés, expresó que elpar-
tido,alcumplir 85 añosde luchar
contra"e autoritarismo",en"estos
difícilesmomentos de regresión"
seguirá"teniendo mejormodelo
de gobierno ysiendo un partido
de oposición quecuestione al ré-

gimen en turno, siendo la VOZ de

las y los ciudadanos".
Elsenadorydirigentenacional

delPRI,Alejandro Moreno, expre-
sóque lareformajudicial "amena-
za" condesmantelarelsistema de

justicia,ypone "en grave riesgo"
laesenciadenuestrademocracia.

"Con su promulgación estamos

perdiendo unode lospilares funda-
mentalesdenuestropaís: ladivisión
de poderes. El PRI dará la batalla

paradefenderalpueblo",manifestó.

FOCOS

Celebra. Gerardo Fernández
Noroña resaltó que "somos el

primerpaís en elmundo que
va a elegir a todas las personas

juzgadoras".

Critica.Alejandro Moreno,
líder del PRI, advierte que la re-

forma judicial pone "en grave

riesgo" la esencia de nuestra

democracia.
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REFORMA JUDICIAL

Senado alista banderazo
para elegir a juzgadores
LA CÁMARAALTATIENE 30 DÍAS, a partir de ayer, para emitir la convocatoria

con el proceso mediante el cual serán relevados ministros, magistrados y jueces
POR LETICIA ROBLES

DELA ROSA

A partir de layer, que entró en

vigor la reforma al Poder Iudi-
cial. el Senado tendrá 30 días
naturales para emitir la convo-

catoria para la elección de 849
ministros. magistrados electo
ralesy la mitad de los ma-

gistrados de circuito y de los

jueces de distrito
De acuerdo con las nuevas

disposiciones constituciona-
les. serán electos nueve mi-

nistros de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, dos ma-

gistrados de Sala Superior 15

magistrados de salas regiona
les del Tribunal Electoral: cin-

CO magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial, así como

443 magistrados de circuito
375 jueces de distritos

La convocatoria deberá
especificar el periodo de los
ministros de la Corte que re-

sulten electos en los comicios
extraordinarios de 2025. pues-
to que la duración del encar-

go será de ocho 11 años. para
cuatro y cinco de ellos, res-

pectivamente, y los periodos
mayores serán para quienes
alcancen una mayorvotación

PRIMERA PAGINA 4
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SENADO TIENE30 DÍASNATURALES

Ya viene banderazo
a elección de jueces

QUIENES RESULTEN ELECTOS
PARA MINISTROS durarán ocho y
once años, dependiendo del número
de votos en la urnas el año próximo

POR LETICIA ROBLES

DE LAROSA

leticia .robles@gimn com.

A partirde este lunes, el Sena-
do tiene 30 díasnaturales para
emitir la convocatoria oficial

para la elección de 849minis-

tros, magistradoselectoralesy
a la mitad de los magistrados
de circuitoyde los jueces de

distrito, cuyas vacantesse de-
cidirán por tómbola

Las nuevas reglas cons-

titucionales ordenan al Se-

nado emitir la convocatoria

parala elección denueve

nistros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, dos
magistrados de Sala Supe
riory 15 magistrados de salas

regionales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la

Federación; cinco magistra-
dos del Tribunal de Disciplina
Judicial. así como 443 magis-
trados de circuitoy 375 jueces
de distritos.

La convocatoria deberá

especificar que el periodo de
las ministrasy ministrosde la

Suprema Corte de Justicia de
la Nación que resulten elec-
tos en la elección extraordi-
naria "durarán ochoyonce

años. por lo que vencerá el

año 2033y 2036 para cua-

troycinco de ellos respec-
tivamente. Los periodos que
correspondan a cada cargo
se determinarán en función
del número de votos queob-

tenga cada candidatura. CO-

rrespondiendo un periodo
mayora quienes alcancen
mayorvotación

cablea las ministras minis-

tros en funciones que sean

ex-

traordinaria del año 2025.

quienes ejercerán el cargo
por el periodo que reste a su

nombramiento original".

Precisará que "cuando el

periodo del nombramiento
concluyaelmismo año en que
se realice la elección federa
ordinaria que corresponda, el

cargose renovará en esa elec-
ción tomando protestala per-
sona que resulte electa el día
en que concluya el nombra-
miento respectivo,y cuando
el periodo del nombramien
to no concluya el mismo año

en que se realice la elección
federal ordinaria que corres-

ponda, el periodo del nom-

bramiento se prorrogará por
el tiempo adicional hasta la

próxima elección"
El texto es parte del régi-

men transitorio de la refor-
maconstitucional en materia
constitucional que layer entró

en vigor y que especifica la
forma en que seconcretará

proceso electivo. que deberá

precisarse en la convocatoria

que emitael Senado.

Detalla que "el periodo de
las magistradasy magistrados
de Circuito las juezas jue-
ces de Distrito que resulten
electosen laelección extraor-

dinaria que se celebre en el
año 2025 durará ocho años".

Lasmagistraturas
rales de la Sala Superior que
nohayansido designadas por
el Senado de la República ala
entrada envigor del presen
te decreto se renovarán en la
elección extraordinaria del

2025' ordena

"El periodo de las magis-
tradasymagistrados electo-
rales de la Sala Superior que
sean electos en la elección
extraordinaria del año 2025
durará ocho años, por lo

quevencerá en el año 2033;
mientras que el periodo de
las magistradasy magistra
dos electorales de la Sala
Superior que resulten elec-
tos en la elección federal or-

dinaria del año 2027 durará
seis años, por lo que vencerá

el año2033". expecifica
"El periodo de las magis-

tradas magistrados electo-
rales de salas regionales que
resulten electos en la elec-
cion extraordinaria del año
2025 durará ocho años, y
venceráel año 2033". añade.

"La ley preverá la extin-
ción de la sala regional es-

pecializada del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación a más tar-

dar el 10 de septiembre de

2025, por lo que sus magis-
traturas no se renovarán en

la elección de 2025" ordena.
"Las magistradas y ma-

gistrados del TEPIF que se

encuentren en funciones a

la entrada en vigor del pre-
sente Decreto no podrán ser

elegibles para un nuevo pe-
riodo en la elección federal
ordinaria que se celebre en

2027" establece.

30
DÍAS
naturales tiene el
Senado para emitir la
convocatoria oficial

para la elección de 849

juzgadores.

9
MINISTROS
formaránparte de la

nueva Suprema Corte
de Justicia que se

integrará partir del
próximoaño
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Foto: Elizabeth Velazquez

En 2025 será integrada una nueva Corte, según la reforma al Poder Judicial publicada el domingo pasado.
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Columna

Invitada

Felipe de la Mata Pizaña

TEPJF: siempre en guardia
a justicia electoral sufre la misma suerte que el árbitro

en cualquier deporte: ningún equipo reconoce haber

perdido la final por sus errores, mala estrategia o

jugadores inferiores. Es bien sabido que la culpa de

una derrota siempre recae en el árbitro.
Le sancionan por señalar una falta, pero también le

recriminan por dejar jugar aplicando la ley de la ventaja,
y le insultan especialmente por aplicar normas que todos

conocen y se emplean habitualmente, pero que, según el

afectado, no deberían aplicarse en este caso concreto.

A veces resulta difícil ser árbitro en el ámbito político,
sobre todo porque durante largos periodos la ciudadanía
desconoce la labor de un gran grupo de mexicanos y
mexicanas que conforman un verdadero ejército de más de

2,140 personas que están siempre en guardia trabajando
en todas las sedes del Tribunal Electoral del Poder Judicial
Federal (TEPJF), y que con SU trabajo semanal consiguen que
la justicia electoral mexicana sea la más eficiente del paísy,
sin duda, un ejemplo para el mundo.

Por ello, quiero narrar las tareas generales de carácter

judicial que llevamos a cabo la semana pasada en la Sala

Superior, solo a modo de ejemplo de la titánica labor que
se realiza diariamente para impartir justicia a la ciudadanía,
y con la advertencia de que en las seis salas regionales se

realiza otra cantidad equivalente de trabajo y que nada
de lo aquí relatado sería posible sin la labor del personal
administrativo que respalda nuestras faenas.

Bitácora del capitán (de una ponencia)
El pasado 11 de septiembre, la Sala Superior celebró

una sesión pública para resolver 5,242 demandas ciuda-

danas, resueltas a través de 123 proyectos. Así son todas
las semanas.

Desde 2023 hasta el 1 de enero de 2025, fecha en la

que se lleva a cabo la última toma de posesión en nuestro

país, nos encontramos en proceso electoral. Esto significa
que el trabajo de la Sala Superior no tiene horas ni días
inhábiles. De hecho, gracias al trabajo profesional de los

equipos, la justicia electoral es totalmente expedita y, según
las estadísticas actuales, cada asunto se resuelve en la Sala

Superior en un promedio ligeramente superior a los 8 días.

Jueves: pistoletazo de salida

El ciclo comienza cuando cada una de las cinco magis-
traturas que integramos el Pleno de la Sala Superior presen-
tamos los proyectos de sentencia elaborados por nuestros

equipos: las ponencias. Cada ponencia cuenta con un

secretario instructor que coordina las tareas jurisdiccionales.
Voy a contar un poco sobre la mía para que conozcas más

sobre nuestro trabajo cotidiano.

El jueves anterior a la sesión, presenté 18 de los 123

proyectos que se trabajaron en total, resultado del análisis
de 1,042 demandas ciudadanas.

Fin de semana: estudio ydictamen
Durante el fin de semana siguiente, el equipo a mi cargo

(un total de 45 personas) integrado por secretarios de

estudio y cuenta, y secretarios auxiliares, dedicó 72 horas

a revisar exhaustivamente los 105 proyectos de las otras

cuatro ponencias, analizando un total de 4,200 demandas.
Lunes: preparación y sugerencias
El lunes, la ponencia se reunió para debatir los 123

proyectos que se resolverían esa semana. Y nosotros, como

equipo, discutimos si la propuesta que se nos presenta en

cada proyecto es la correcta, si puede mejorar y, en su

caso, de qué manera. Es un trabajo puntual agotador que
implica estar en comunicación con las otras ponencias y
verificar los expedientes de manera individual.

Además, se preparan los materiales de difusión para
informar al público de manera clara, transparente y sencilla
sobre nuestro trabajo y resoluciones.

Desde hace 10 años me he puse como objetivo comuni-

car a la sociedad de manera abierta mi trabajo y el de las
salas que he integrado, y eso ha redundado en una carga
adicional, pero estamos convencidos de que es indispensa-
ble para una justicia electoral moderna.

Martes: revisión y ajustes
El martes es un día dedicado a la revisión y dictamen de las

25 sustituciones de los proyectos. Cada detalle es importante
para garantizar la justicia y la equidad en las decisiones.

Miércoles: sesión pública
El miércoles es el día clave, el más importante de todos. En

casi 4 horas, las magistradas y magistrados que integramos
el Pleno de la Sala Superior, en una sesión pública televisa-

da, debatimos entre nosotros y resolvemos los 123 proyectos,
convirtiéndolos en sentencias firmes e inatacables.

(Más allá de la sesión)
Pero la labor del TEPIF no se limita únicamente a las sesio-

nes públicas. También se celebran sesiones privadas para
asuntos urgentesy se atienden audiencias de alegatos, donde
las partes involucradas presentan SUS argumentos y pruebas.

El ritmo (acelerado) de la Justicia Electoral

Como podrás darte cuenta hasta ahora, el trabajo dentro
del Tribunal es intenso y dinámico. A veces, las demandas

llegan a última hora, lo que exige un esfuerzo extraordi-
nario para resolverlas a tiempo. En la misma semana que
menciono, se celebraron dos sesiones públicas adicionales,
una de ellas el 15 de septiembre, en las que se estudiaron y
resolvieron en cuestión de horas seis asuntos urgentes.

Más que un trabajo, una vocación

En el TEPJF trabajamos día y noche, de jueves a miérco-

les, para garantizar que cada caso sea atendido con la
máxima diligencia. Las más de 25,000 demandas atendi-
das solo este año son prueba del compromiso del Tribunal

con la democracia mexicana. El TEPJF no descansa en su

labor de garantizar elecciones justas y transparentes, y su

personal trabaja incansablemente para lograrlo.
El propósito de este recorrido "entre bastidores" es mos-

tran la importancia del TEPJF en la construcción de una

democracia sólida y confiable. Más allá del cumplimiento
de plazos, la calidad de los proyectos refleja el trabajo,
el conocimiento y la formación que poseemos quienes
integramos el TEPJF.

Magistrado de la Sala Superior del TEPJF*


